
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:           EJECUTIVO  

                                             (POR SUMAS DE DINERO) 
Radicado:        110014003016 2019 01093 00 
Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado:   LUIS AURELIO GARCIA PARADA. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
1. TENER al PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL 1., como cesionario 

de REFINANCIA S.A.S, respecto de “los derechos de crédito involucrados 
dentro del proceso, así como las garantías ejecutadas”2 conforme a lo 
establecido en el artículo 1969 del Código Civil. 
 

2. Previo a resolver la solicitud de reconocimiento de personería jurídica del 
apoderado del cesionario, alléguese el poder correspondiente. 

  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 

 
1 Dto pdf 021 exp dig. 
2 Dto pdf 020 pag 38 Ibidem. 
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